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A DESCRIPTIVA

Correspondientes a la  so lic itu d  de re g istro  de Mo 

délo de U tilidad  que p^r veinte años se reiv ind ica para 

España a favor de Don Ó^rlos Ja v ie r  LOPEZ JIMENEZ de na 

cionalidád española, dom iciliado en Zaragoza, Polígono 

de Cogullada Agrupación N¿Ldo, c a lle s  A y B, nave 12, -

p o

"DISPOSICION PERFECCIONADA\APLICADA A LA FABRICACION DE

CALZADO
" 7*í
/ Se re iv in d ica  l a  protección ju ríd ica  prev ista  en 

e l vigente Estatuto sobre Propiedad In du stria l para una 

disposición perfeccionada ap licada a la  fabricación  de 

calzado, cuya novedad con re lac ión  a cuanto se ha prac 

ticado en la  materia hasta  e l momento presente, le hace5
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acreedor del p riv ile g io  de explotación exclusiva que 

preceptúa e l mencionado cuerpo le g a l.

En la  hoja de planos que se acompaña, aparece - 

representado uno de lo s posib les casos de realización  

en la  p ráctica , a t í tu lo  de simple enunciación y sin  

lim itación alguna en cuanto a lo s  d e ta lle s  accidenta­
le s  del objeto reivindicado.

La Figura 1 corresponde a una v is t a  en prospec­

tiv a  de un conjunto montado de acuerdo con lo  previsto 

en e l presente modelo; siendo la  Figura 2 una v is ta  de 

un desarrollo  plano de la  pieza determinante de la  pa­

l a ;  la  Figura 3, la  misma v is ta  de la  palm illa ; y por 

últim o, la  Figura 4 otra v is ta  en planta de la  guardi 

l i a  que sirve para terminar la  conformación de la  pala .

En relación  a la  numeración dada a lo s diversos 

elementos y piezas que componen e l objeto de la  presen 

te protección, seguidamente se expone su construcción 
detallada y c a ra c te r ís t ic a s  del mismo.

La presente d isposición  perfeccionada aplicada a 

la  fabricación de a r tícu lo s  de oalzado y más concreta­

mente de la s  z a p a t illa s  del tipo  "babucha", e stá  re la ­

cionada con la  previsión de una pieza -1- cortada en - 

la  forma que aparece representada en la  F ig . 2, cuya -  

pieza está  destinada a recubrir e l empeine. El diseño 

del corte dado a dicha pieza permite efectuar e l monta 

je  de la z a p a tilla  mediante e l pegado, cosido, recauchu 

tado e t c . , o cualquier otro procedimiento sim ila r , so la  

mente por sus bordes -2- y -3- a lo s  costados de la  plan 

t i l l a  -4 - , con lo  cual se consigue e l  efecto  nuevo de ob 

tener una puntera desprovista de costura cen tra l, to ta l-
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mente l i s a ,  de una so la  pieza y notablemente más e stá­

t ic a  respecto a lo  conocido hasta e l momento presente.

A fin  de re a liz a r  la  conformación de la  puntera, 

l a  pieza -1- vá p rov ista  de una hendidura central -5- 

40 y de una escotadura central -6- en su vértice  delante

ro , a s í  como otras dos más pequeñas -7- situadas a am 

bos lados de la  anteriormente mencionada (F ig . 2 ).

Como quiera que a l  re a liz a rse  la  citada conforma 

ción de la  pieza -1- se separan lo s  bordes de la  hendí 

45 dura -5 -, ha sido arb itrada una g u ard illa  -8- (F ig . 4)

mediante la  cual se consigue la  continuidad del borde 

superior de la  embocadura de la  z a p a t il la .

Descrito y representado e l objeto de e sta  memoria 

se hace la  salvedad de que los d e ta lle s  accidentales de 

50 forma, tamaño y m ateriales u tiliz a d o s  en su construcción

podrán ser objeto de a lterac ión  sin  que ta l  modificación 

desvirtúe la  esencialidad que queda resumida en la  s i — 

guíente:

N O T A

55 EN RESUMEN: E l presente Modelo de U tilidad que por

veinte años se s o l ic i t a  para España, ha de recaer sobre 

la s  sigu ientes reiv ind icaciones:
1 6 "DISPOSICION PERFECCIONADA APLICADA A LA FABRICA­

CION DE CALZADO", caracterizada esencialmente por la  prj3 

60 v isión  de una pala constitu ida por una pieza de m aterial

cortada de ta l forma que permite r e a liz a r  su unión a la  

palm illa solamente por sus bordes la te r a le s ,  a f in  de ob 

tener una puntera desprovista de costura cen tral, to ta l­

mente l i s a  y de una so la  p ieza.

65 2 6 .-  "DISPOSICION PERFECCIONADA APLICADA A LA FABRICACION
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DE CALZADO", según la  reivindicación an terio r, caracte 

rizada por la  previsión de una gu ard illa  constitu ida - 

por una pieza trian gu lar destinada a unir lo s  bordes 

de una hendidura central arb itrada en e l contorno de 

70 la  pieza según la  reivindicación  primera, mediante la

cual es obtenida la  continuidad en el borde superior 

de la  embocadura del calzado.

3 e .-  Por último, se re iv in d ica  como objeto sobre e l que 
ha de recaer la  protección que por veinte años se so l i-

75 c ita  para España,

p o r
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